
MANEJO DE LOS MEDICAMENTOS PELIGROSOS EN LA 
UNIDAD DE CUIDADOS INTESIVOS

JUAN CARLOS MUÑOZ CAMARGO





Los trabajadores de la UCI alertan de que hace 3 meses falleció otra compañera en 
Reanimación. En estos momentos hay otros tres trabajadores en la área que sufren 
tumores



El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana condenó a la Conselleria de Sanidad en 2012 a 
indemnizar con más de 50.000 euros a una enfermera de la Unidad de Cuidados Intensivos y Quirófanos del 
antiguo Hospital La Fe de Campanar. Ésta denunció ante los tribunales su exposición a radiaciones ionizantes e 
irregularidades en el uso de medicamentos cancerígenos que le provocaron graves problemas de salud como 
resultado de la inexistencia de medidas preventivas.
Fue tratada de cinco cánceres de piel y le diagnosticaron una alteración cromosómica en el ADN. En 2006, un 
juzgado de lo social reconoció su situación de incapacidad permanente absoluta con origen en enfermedad 
profesional





Según consta en los documentos de la Inspección de 
Trabajo, el inspector de ese organismo público decretó:

 “que existen  incumplimientos en materia de prevención de 
riesgos laborales " 

“Que la exposición no puede considerarse tolerable”

“Que en un plazo de 15 días debe dar solución a esta 
problemática”





¿Qué es un medicamento peligroso?

Medicamentos que presentan en humanos al menos 
una o más de una de las siguientes características de 
peligrosidad:
- Carcinogenicidad
- Teratogenicidad o toxicidad para el desarrollo
- Toxicidad reproductiva
- Toxicidad en órganos a dosis bajas
- Genotoxicidad
- Nuevos medicamentos con estructura o perfil de 

toxicidad similares a medicamentos existentes 
determinados como peligrosos

Hazardous drugs





Grupos de medicamentos peligrosos

GRUPO CATEGORÍA EJEMPLOS

1 Antineoplásicos
(algunos agentes pueden tener también riesgo reproductivo)

Carboplatino, 
vincristina, 
mecloretamina…

2
Medicamentos no antineoplásicos que cumplen uno o más 

de los criterios NIOSH de biopeligrosidad (algunos agentes 
pueden tener también riesgo reproductivo)

Aldactone, 
Fenitoína, 
Ganciclovir, Imurel, 
Cell-cept…

3
Medicamentos que primariamente tienen riesgo 

reproductivo para el hombre y la mujer que están intentando 
la reproducción y mujeres embarazadas o lactantes

Sintrom, Depakine, 
Rivotril, 
Colchicina…

10



Medicamentos no antineoplásicos que cumplen con uno o más de los
criterios de NIOSH para un medicamento peligroso



Medicamentos no antineoplásicos que principalmente tienen 
efectos reproductivos adversos



Efectos  
agudos y 
crónicos

Efectos 
estocásticos

• Pueden 
aparecer 
aunque no 
necesariamente

ALARA
• Tan bajo como sea 

razonablemente 
alcanzable
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Preparación medicación peligrosa

PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS PELIGROSOS

Sistemas más utilizados para la preparación 
de medicación peligrosa:

Aguja y jeringa                 Triturar o machacar

Una de las causas más habituales de contaminación por MPP, es la utilización 
de agujas que favorecen la formación de aerosoles, la liberación de vapores, el 
goteo del medicamento, o los accidentes por punción, en las distintas fases de la 
preparación y administración



• Circunstancias de manipulación del medicamento
(preparación, administración o eliminación).
• Cantidad de medicamento preparado.
• Frecuencia y duración de la manipulación del
medicamento.
• Potencial de absorción.
• Uso de cabinas de flujo laminar.
• Uso de sistemas cerrados de transferencia de
medicación.
• Equipos de protección personal.
• Prácticas laborales.
• Susceptibilidad del trabajador

ENTRE LOS FACTORES QUE AFECTAN A LA EXPOSICIÓN

La probabilidad de que un trabajador experimente efectos adversos debido a MP aumenta con la 
cantidad y frecuencia de la exposición.



Las aberraciones cromosómicas pueden haber sido causadas por la exposición a 
largo plazo a agentes citostáticos.

Las determinaciones periódicas en orina deben hacerse al personal del hospital para 
minimizar los riesgos de los fármacos citotóxicos

El daño en el ADN observado en los linfocitos de las enfermeras fue significativamente mayor 
que el de los controles (p <0.001). Se encontró que el daño observado en el ADN era mucho 
más bajo (p <0.001) en las enfermeras que aplicaban las protecciones de seguridad 
individuales necesarias durante su trabajo

MUTAGENICIDAD



En lo que concierne a la manipulación de drogas citostáticas, de los 127 expuestos, 115 personas 
manifestaron tener sintomatología posquimioterapia, atribuyéndoles los síntomas a la inadecuada forma de 
administración de dichas drogas (p<0.01)  RR = 7.39; IC= 5.88 a 9.28; RA = 78.29%).

Briseño, C.E., Herrera, R. N., Enders, J. E., Fernández, A. R. FACTORES DE RIESGOS QUÍMICOS EN EL 
PERSONAL DE ENFERMERÍA. 2006; Enfermería Global (9): 1-10





Los medicamentos antineoplásicos pueden causar un aumento de los efectos genotóxicos en el 
personal de farmacia y de enfermería expuesto en el lugar de trabajo [Falck y col. 1979; Anderson
y col 1982; Nguyen y col. 1982; Rogers y Emmett 1987; Oestricher y col. 1990; Fuchs y col. 1995; Ündeger y 
col. 1999; Norppa y col. 1980; Nikula y col. 1984; McDiarmid y col. 1992; Sessink y col. 1994a; Burgaz y col. 
1988

LA RELACION DE LA APARICION DE EVENTOS ADVERSOS 
CON LAS EXPOSICIONES DE LOS PROFESIONALES

En una revisión de 14 estudios se describió una asociación entre la exposición a medicamentos 
antineoplásicos y los efectos adversos sobre la función reproductora, y en 9 estudios se mostraba una 
cierta asociación positiva[Harrison 2001]. 
Los principales efectos sobre la función reproductora encontrados en estos estudios fueron aumento de la 
muerte fetal [Selevan y col. 1985; Stücker y col. 1990],malformaciones congénitas dependiendo de la 
duración de la exposición [Hemminki y col. 1985], bajo peso al nacer
y anomalías congénitas [Peelen y col. 1999] e infertilidad [Valanis y col. 1999].

También se ha descrito el incremento significativo de anormalidades en cromosomas 5 y 7 a partir de 100 
manipulaciones de medicinas peligrosas [McDiarmid et al. 2010].



Veinticuatro trabajadores expuestos a ciclofosfamida (CP) e ifosfamida. Estaban 
contaminados con CP y IF Especialmente brazos, las piernas y el pecho

Estudios en zonas de preparación y administración

Contaminación de superficies por fármacos antineoplásicos  en ocho 
departamentos de cáncer de dos hospitales generales  en Milán.

Los resultados iniciales muestran un riesgo adicional de cáncer para los 
técnicos y enfermeras de farmacia.



El estudio confirma la existencia de contaminación en superficies de trabajo durante el manejo de preparados 
citotóxicos en el servicio de farmacia y hospital de día de un hospital universitario y coincide con los datos 
publicados hasta la fecha.



Los resultados hablan por sí solos: hubo un 49 por ciento de positivos, con una 
variabilidad de más de un 20 por ciento entre hospitales



Contaminación de móviles con medicación peligrosa



MEDICAMENTOS PELIGROSOS

En este sentido, a los MPP les son de aplicación: 
 las normas referentes a la protección de los trabajadores relacionadas
con la exposición a agentes químicos (RD 374/2001)
 La de agentes cancerígenos (RD 665/1997)
 y la de riesgos de exposición a agentes carcinogénicos o mutágenos 

durante el trabajo (Directiva 2004/37/CE).

El artículo 40.2 de la Constitución Española encomienda a 
los poderes públicos, como uno de los principios rectores 
de la política social y económica, velar por la seguridad e 
higiene en el trabajo.

Reconoce  el derecho de los trabajadores en el ámbito 
laboral a la protección de su salud e integridad 



La Directiva 2004/37/CE exige a los empresarios que utilicen los métodos existentes adecuados para 
medir los niveles de exposición a agentes carcinógenos y mutágenos en el lugar de trabajo, teniendo en 
cuenta que el Comité indica en sus recomendaciones la viabilidad de supervisar la exposición a cualquier 
valor límite de exposición profesional y a valores límite biológicos

Con la presente Directiva se refuerza la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores en el lugar de 
trabajo. Los Estados miembros deben transponer la presente Directiva a sus ordenamientos jurídicos 
nacionales. Han de asegurarse de que las autoridades competentes cuentan con suficiente personal formado y 
otros recursos para desempeñar las labores relacionadas con la aplicación adecuada y efectiva de la presente 
Directiva, con arreglo a la legislación o a los usos nacionales.

En caso de que no sea técnicamente posible sustituir el agente carcinógeno o mutágeno por una sustancia, 
preparado o procedimiento que, en las condiciones de uso, no sean peligrosos para la seguridad o la salud, o lo 
sean en menor grado, el empresario garantizará que la producción y la utilización del agente carcinógeno o 
mutágeno se lleven a cabo en un sistema cerrado, en la medida en que ello sea técnicamente posible.



“En todos los casos en que se utilice un agente carcinógeno o mutágeno, 
el empresario aplicará todas las medidas siguientes:”

• La limitación de las cantidades de un agente carcinógeno o mutágeno en el lugar de trabajo.
• La limitación, al nivel más bajo posible, del número de trabajadores expuestos o que puedan estarlo.
• La concepción de los procesos de trabajo y de las medidas técnicas orientadas a evitar o reducir al mínimo la formación de 

agentes carcinógenos o mutágenos en el lugar de trabajo.
• La evacuación de los agentes carcinógenos o mutágenos en origen, la aspiración local o ventilación general adecuadas 

compatibles  con la necesidad de proteger la salud pública y el medio ambiente.
• La utilización de los métodos de medición existentes adecuados para agentes carcinógenos o mutágenos, en particular 

para la detección precoz de exposiciones anormales debidas a imprevistos o accidentes.
• La aplicación de procedimientos  y métodos de trabajo apropiados



• Medidas colectivas de protección y/ o, cuando la exposición no pueda evitarse por otros 
medios, medidas individuales de protección;

• Medidas higiénicas, en particular la limpieza regular de suelos, paredes y demás 
superficies

• La información a los trabajadores; la delimitación de las zonas de riesgo y la  utilización de 
señales adecuadas de aviso y de seguridad, en las zonas en las que los trabajadores estén 
expuestos o puedan estar expuestos a agentes carcinógenos o mutágenos.

• La  instalación  de  los  dispositivos  para  los  casos  de  urgencia que  puedan  ocasionar 
exposiciones anormalmente altas.

• Medios  que  permitan  el  almacenamiento,  manejo  y  transporte  seguros,  en  
particular por medio de la utilización de recipientes herméticos y etiquetados de manera 
clara, inequívoca y visible.

• Medios para la seguridad en la recogida, almacenamiento y eliminación de residuos, 
incluida la utilización de recipientes herméticos y etiquetados de manera clara, inequívoca 
y visible.

“En todos los casos en que se utilice un agente carcinógeno o 
mutágeno, el empresario aplicará todas las medidas siguientes:”



LEY 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
 

CAPÍTULO IV
Derechos y deberes

 
Artículo 17. Derechos individuales.
 
d) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como 
sobre riesgos generales en el centro sanitario o derivados del trabajo habitual, y a la 
información y formación específica en esta materia conforme a lo dispuesto en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales
 
 



LEY 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los
servicios de salud.

Artículo 72. Clases y prescripción de las faltas.

2. Son faltas muy graves

u) La negativa expresa a hacer uso de los medios de protección disponibles y seguir las 
recomendaciones establecidas para la prevención de riesgos laborales, así como la 
negligencia en el cumplimiento de las disposiciones sobre seguridad y salud en el trabajo 
por parte de quien tuviera la responsabilidad de hacerlas cumplir o de establecer los 
medios adecuados de protección.



Preparación de medicación peligrosa

CENTROS DE SALUD

SI PREPARA NO PREPARA

94,4%

5,6%

55%

HOSPITALES

SI PREPARA NO PREPARA

97%

3% 45%



Normativa y recomendaciones 
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INFORMAR

INFORMAR

INFORMAR

INFORMAR

INFORMAR

¿Qué se debe hacer respecto al manejo medicamentos peligrosos?



Identificar el riesgo supone el primer paso para mejorar la seguridad laboral de 
todos los colectivos que pudieran verse expuestos a este tipo de sustancias en 
los centros sanitarios.





Que se evalué la susceptibilidad del manipulador de MP: alergia, embarazo, lactancia, edad reproductiva.

¿Qué se debe hacer respecto al manejo medicamentos peligrosos?

La adaptación e Información en el sistema de prescripción electrónica y de registro electrónico de 
la administración de medicamentos

Marcar como no fraccionables en el programa de prescripción electrónica todos los medicamentos 
de las listas 1 ,2 y 3

Que conste un listado de formas farmacéuticas sólidas que dispongan de suspensión oral, jarabe, 
gotas orales o cualquier alternativa que evite el fraccionamiento de comprimidos

Que se incluya también un mensaje para aquellos medicamentos que deban ser preparados por el 
Servicio de Farmacia en Cabina de Seguridad Biológica (CSB).



(Containment Ventilated Enclosure) Vitrinas de recirculación





Que aquellos trabajadores que, como consecuencia de su 
actividad laboral tengan que realizar tareas en las que 
intervengan MP realicen un curso de “Manejo de MP”

Vigilancia de la salud de todos los trabajadores 
expuestos a los MP. 

Facilitar medidas de protección individual (EPI) a todos 
los trabajadores que manipulen MP. Hasta el momento 
se ha estado trabajando con MP sin que el hospital 
haya facilitado las medidas de protección adecuadas a 
los trabajadores.

¿Qué se debe hacer respecto al manejo medicamentos peligrosos?



Un sistema cerrado es un sistema que impide:

El contacto de los
agentes y sustancias peligrosas

con el profesional

El intercambio de  agentes 
contaminantes con

el exterior

Derrames y exposiciones 
accidentales durante la manipulación

de medicación peligrosa

Sistema Cerrado de Transferencia de Medicación (CSTD)
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Administración de medicación peligrosa
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Se calcula que en la UE entre 91.500 y 150.500 personas fueron 
diagnosticadas como nuevos casos de cáncer en 2012 debido a su anterior 
exposición a carcinógenos en el trabajo. Entre 57.700 y 106.500 personas 
murieron en 2012 como consecuencia de un cáncer profesional, lo que 
hace del cáncer la primera causa de mortalidad laboral en la UE.

Es imposible en la práctica cuantificar el valor de la vida humana y la pérdida 
de calidad de vida. Los costes directos de los cánceres profesionales en 
términos de asistencia sanitaria y pérdidas de productividad ascienden 
como mínimo a entre 4.000 y 7.000 millones EUR al año. Los costes 
indirectos podrían llegar a ser de unos 334 000 (entre 242.000 y 440.000) 
millones EUR al año (1,2)

1.- Jongeneel et al. “Work-related cancer in the European Union. Size, impact and options for further prevention. RIVM Letter report 2016-0010 W.P.

2.- Calculating the international return on prevention for companies: costs and benefits of investments in occupational safety and health, Asociación Internacional de la Seguridad 

Social, 2013.

El Instituto Sindical Europeo denuncia el coste insoportable del cáncer relacionado con el trabajo



Lo que se ha hecho y se sigue haciendo en los centros sanitarios respecto a los MP es 
sencillamente una indignidad que exige una política humana y centrada en el ser humano 
nada hay más precioso que una vida, especialmente si pertenece a aquellos que día a día 
se exponen a enfermedades, a contagios, a entregar su vida para salvar las de muchos.

Se trata de preservar la vida y exigir que se proporcionen condiciones laborales razonables 
para los trabajadores de la sanidad. 

Falta de sensibilidad de los profesionales de prevención de riesgos laborales, de los equipos 
directivos, Servicios de Farmacia y la especie de guerra desatada contra aquellos que ponen de 
manifiesto esta situación y alertan contra futuros riesgos
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